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LA LEY DE TU LADO Con la colaboración del  
Colegio de Abogados de Mendoza.

EN LLAMAS. También el territorio mendocino es víctima de los incendios, tal como sucedió hace unos meses en la zona de Potrerillos.

ORLANDO PELICHOTTI / LOS ANDES

Los incendios en el Amazonas 
nos han preocupado a todos, 
nuestros árboles y bosques, co-
sas raras para los mendocinos, 
por escasos no son menos que-
ridos, sean nativos o creados. 
El Cerro Arco y Potrerillos nos 
ponen en alerta sobradamen-
te y nos cuestionan sobre 
nuestras actitudes, cuidados 
y respeto con nuestros fores-
tales. 

Millones de hectáreas se 
queman en el Amazonas, Áfri-
ca, Canarias, California y al-
gunas por nuestro Cuyo. Ade-
más paralelamente la desfo-
restación es un flagelo sin fre-
no. Por ejemplo Indonesia 
cambia de capital: desde Ya-
karta, en la isla de Java, se 
trasladará a la parte oriental 
de la isla de Borneo, donde 
construirá una nueva capital, 
a partir del 2021 ocupará unas 
200 mil hectáreas. Y será 2,5 
veces más grande que Nueva 
York; en plena selva y dejan-
do atrás una ciudad colapsa-
da, contaminada.  

Un 31 por ciento de la su-
perficie son masas forestales, 
un “pulmón para el planeta”, 
concentran gran parte de la 
biodiversidad, un 70 por cien-
to de las especies de plantas y 
animales viven ahí. Pero a ni-
vel internacional están prote-
gidos fragmentadamente.   

Falta consenso  
Muchos tratados internacio-
nales contienen disposiciones 
para regular las actividades 
relacionadas con bosques, pe-
ro ningún instrumento legal 
global está dedicado exclusi-

vamente a ellos. Algunos 
acuerdos internacionales 
(Cambio Climático y Biodiver-
sidad) requieren un tratamien-
to forestal específico. 

En 1990 se iniciaron nego-
ciaciones para definir una con-
vención mundial sobre bos-
ques y fueron aprobadas por 
el G7. Pero no se llegó a un con-
senso. El Protocolo de Kyoto 
de 1997 no menciona los bos-
ques como “sumideros de car-
bono”; ni el Acuerdo de París 
hasta ahora ha definido con 
precisión obligaciones para Es-
tados propietarios de bosques.  

Protección fragmentada 
La Convención ONU contra la 
desertificación da un lugar im-
portante a la protección y ex-
pansión de los bosques, pero 
los mira desde el ángulo preci-
so del control de la sequía, sin 
extenderse a otros aspectos.  

La Convención Ramsar pa-
ra Protección de Humedales 
busca garantizar la conserva-
ción y su racional uso. Más de 
mil sitios mundiales, 23 en Ar-

gentina, tres en Mendoza, que 
cubren más de 80 millones de 
hectáreas. Algunos clasifica-
dos como Humedales de Im-
portancia Internacional con-
tienen ecosistemas forestales, 
pero es imposible determinar 
su número exacto porque los 
bosques no están identifica-
dos. 

¿Bienes comunes? 
Una idea para protegerlos se-
ría considerarlos bienes co-
munes globales, con un esta-
tus legal, y que sean adminis-
trados por la comunidad in-
ternacional de manera exclu-
siva o conjunta, con varios 
estados en coalición. Así la 
Convención del Patrimonio 
Mundial establece un sistema 
de protección colectiva del pa-
trimonio cultural y natural, 
de excepcional valor univer-
sal.  

El Amazonas entraría po-
tencialmente en la definición 
de patrimonio natural: “Sitios 
naturales o áreas naturales 
que están estrictamente deli-
mitadas, que tienen un valor 
universal excepcional desde 
el punto de vista de la ciencia, 
la conservación o de belleza 
natural”. 

Y además la “Lista” evolu-

respetaran los preceptos exis-
tentes en la mayoría de las 
Constituciones y las legisla-
ciones nacionales: el derecho 
a un ambiente sano, el dere-
cho de estudios EIA relacio-
nadas con proyectos y activi-
dades que tienen impacto so-
bre el ambiente (y los bos-
ques), la ley de responsabili-
dad por daño ambiental, 
etcétera.  

En Sudamérica los llama-
dos “derechos de la democra-
cia ambiental” del Acuerdo de 
Escazú, y que seguramente se-
rán tratados en nuestro Parla-
mento a la brevedad, permi-
ten que las poblaciones afec-
tadas por una actividad en el 
medio ambiente sean informa-
das previamente de manera 
efectiva. El objetivo es parti-
cipar en las decisiones y tener 
acceso a la justicia en asuntos 
ambientales.

LA GOBERNANZA 
GLOBAL CONSTRUI-
DA SOBRE LA SOBE-
RANÍA Y AUTONOMÍA 
DE LOS ESTADOS, 
TODA ELLA, DEBERÍA 
SER REVISADA.
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ciona, para tener en cuenta 
nuevos conceptos. Se tiende 
a que los sitios naturales ins-
critos deberían “ser ejemplos 
eminentemente representati-
vos de procesos ecológicos y 
biológicos en curso en la evo-
lución y desarrollo de ecosis-
temas y comunidades de plan-
tas y animales”. Hoy, alrede-
dor de 213 sitios naturales es-
tán inscritos en la Lista; 41 
pertenecen a la categoría de 
bosque tropical.  

Sin embargo, son sitios re-
lativamente pequeños. Y la 
Convención no es vinculante 
para la soberanía nacional de 
los Estados sobre los que se en-
cuentra el territorio o bosque 
“clasificado”. La voluntad po-
lítica del estado en cuestión si-
ga siendo reina. 

La otra dificultad es su fal-
ta de operatividad. Una vez cla-
sificada como patrimonio co-

mún ¿quién asume su protec-
ción? ¿Quién gobierna su ges-
tión? ¿Quién controla el respe-
to de los mecanismos posible-
mente implementados por la 
comunidad internacional pa-
ra su protección? Hoy los si-
tios clasificados son adminis-
trados por el estado en el que 
se encuentran, es el principio 
de soberanía reina (art. 4 
Unesco). 

La gobernanza global cons-
truida sobre la soberanía y au-
tonomía de los estados, toda 
ella, debería ser revisada. Un 
sistema de “transferencia de 
soberanía”, como en Unión 
Europea, sería posible, pero 
tomaría mucho tiempo e im-
plicaría la renuncia de los paí-
ses a la gestión de parte de su 
territorio. 

A nivel nacional, el control 
de la soberanía nacional se re-
solvería si, internamente, se 


